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B. o: del E.-NÚDl. 242 9 wtubre 1970 r

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direc,tor general de Enseñanza Primaritt.

Visto el Convenio Colectivo Sindical. de ámbito interprovin
ciaL para la Industria del Caucho y sus trabajadores; y

Resultando que la Secretaria. General de la Orga.nización

RESOLUCION Be la Dirección General de Traba
jo pqI' la que se aprueba el convenio Colecttvo
SincticCil Interprovincial para la Industria del Cau
cho y sus ttliba1ooores.

IlustrÍSimo señor:

TRABAJODEMINISTERIO

l.\> Los alumnos de las Bscuelas Nonnales no estatales. in
gresados COIl anterioridad a 30 de septiembre de 1967 conforme
al Plan d.e Estudios de Magisterio de 1950, que tengan pen
dientes de aprobación CUf8QiS. o aaignaturas, podrán continuar
sus estudios de acuerdo con el oitado Pl1,Ul como alumnos no
oficiales en la Escuela Normal estatal que librm1ente elijan.
A dicho efecto, al aolicitar su matr1<rul8liión eh pl8.20 reglamen~

tano deberán aereditar '108 estud1()& te~ en la. Escuela
Normal no est!'tal medLante la oportuna eertitWaelón académica
y la pOSeSión del titulo de Bachiller Jm.ementaJ. o Laboral me
diante copia compulsada. del· mimno o OOl'tiflcaci6n acreditativ~

de haber aprOb9ldo los .estudtos correspondientes a. diOOo· nivel
educativo u otro superior antes· de 30 de;septiembre de 1967.

2,0 Loo MaestrOs titulados por las Escuelas Normales no es
tatales para. el ejefcleto de la docencia. en escuelas primarias. de
la Iglesia, sienipre 9ue. hayan efectuado su examen de ingrelio
establecido en ·el Plan de Estudios. de 1900, antes del 30 de
septiembre de 1967. que deseen convalidar d1chos_ títulos por
los de Mat!stro de EnsefianzQ PrimarIa. expedidos por el Ministe4

tio de Educación y OienciA pOdrán Solicitar su matriculación en
las pruebas finales previst~ en los arUeUlos 9~ al· 100 del
Reglamento de '1 de julio de 1950, en la Bscuela Normal estatal
qUe Ubremente elijan. A este efecto acompañarán a su petIción
de matricula copia eompu1<>arla. del título profesional obtenido
en la Escuela Normal no estatal, certificación académica de los
estudiosreallZad08· ~ la. misma Y eopia oom.:nulaa.ds de los
títulos· de Báclllller Elemental o Labora.-l o cert1llcaei6n acadé
mica ~creditatiVa. de haber aprobado los estudios requeridos
para la. obtención del dleho titulo u otros de nivel fuperior
antes del 3() de septlelUbre d~ 1967

3.° A los Trib:u:naJes que han de juzgar la prueba final de los
alumnos a que se rtfiere el apartado &l1:teriOJ," podrá agregarse
un Vocal Profesor ~ la Escupla Normal no estatal en la que
el alumno cursO Sua estUdios, cuyo nombramiento. expedido por
la. jerarquía eclesiásti{la, será acreditado trote el Presidente del

I Tribunal.
4.0 En los easos de convalidaciáU de otros estudios por los

del Plan del Magisterio de 1950, se tendru. en cuenta 10 dis-
puesto en el número 3,0 de la Orden de- 30 de .septiembre
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre) y que la
convalidfroión .haya sido concedida por la autoridad estatal coma
petente, en otro caso deberá; solieitarse de la DIreccIón General
de Enseñanza. Primaria.

5,0 Las Escuelas: Norníales DO estataJe~ a partir del preSellte
curso académiOO18'lO--71, no podránllldmitir matrículll ni im4

partir ensefianzacorresPOlldtente al extinguido Plan de Estudios
del Magisterio de 1900.

Lo digo a V. I. pata su conocimiento y €'fectos.
Dios guarde a. V. l.
Madrid, 30 de septiembre de 197().

PRdecido error en la inserción del mencionado Decreto, PU4

blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 221, de fecha
11) de septiembre de 1970, se transcribe- a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 15146, segunda columna. artícUlo· tercero, en
las dos últimas Hne. donde dice: •... Decreto mil quinientos
cineuenta. y nueve/mil novecientos sesenta. de eua-tr.o ere jU..
nio...», debe decir: «... Deereto mil quin1entoB ctneuenta y nue-
ve/mil novecientos setenta, de cuatro' de junio...».

ORDEN de 30 de septiembre de 197{) 'por la que Me
dan normas para la líquiCÜlCión del Plan de Es..
tudios de Magisterio de 1950 en las Escuelas Norma
les no estatalef~.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCJON de erratas del Decretó 2527/1910,
de 22 de agosto, por el que se modifica· la «Carta de
Exportador» a título individual.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ilustrísimo señal':

La Orden de 30 de septiembre de 1969 (<<.Boletín Oficial del
Estado» del 10 de octubre) decla:ra a extinguir al ténnino del
curso académico 1008--69 al Plan de Estudios del Magisterio
€staJ?lecido por el artículo 31 del Reglamt!'nto de B8cuelaa Nor
male., aprobado pOr oereto de 7 de julio de 1000 (_tin
Oficial del Estado» del 7de agosto) y determina que lqsa.lurn"
nos que ha;n seguido sus estudios por dicho Plan, ingresaAos en
las Escuelas Normales con anterioridad a. 30 -de.· septiembre
de 1967, que tengan pendientes cursos Q asigna.tur$.Spodrán
continuar sus estudios por ensefia.nza no ofiCial. 1'tea11lta.. l)l'e
c:so aclarar, conforme a: dichos tértn.1nos, la situaeióti de los
alumnos comprendidos en la circunstancia- exp~á. <Il1ehan
cursado sus estudios en Escuelas Normales no estatales las
cuales no pueden admitir matricula con carácter no otlói8J..

Por otra parte, los alumnos de laS Esetielas Normales no
estatales que han obtenido el titulo que les facUlta para w:PBt'tlr
la docenc111 en, escuelaa primarias de la. Iglesia han podidO fea-.
lizar la convalidación de dichos titulos a todos lóS efeetós civiles.
mediante la. aprobación de las pruebas de conjunto que todos
los años han sido convocadas y en las celebradas en lOS meses
de enero, junio y septiembre del QOttiente afio, convocadAs con
carácter excepCionaJ en favor del alumnado, PeSe· a que el Plan
de Estudios dei Magisterio de 1000 bablmc¡uedá<!<¡ ya e~uido
eu 3() de septiembre de 1900. Dado el escaoo núlner<> de 1;ItuladOS
por las Escuelas Normales no estatales quepued,eriquedar pen.
dientes de realizar los exámenes de conjunto y par. evitar en
sucesivos añoa el nombramiento de TribUlllides, que ell· tnuchoa
casos no podrán actuar par falta d6 aaplran~re&UltaeOilve
niente habilitar una fórmula que, sin perJUicio de JOS:derecllQs
adquiridos por 108 titulados en las Esouelas Non:nalea no es
tatales. agilice los exámenes' de conjunto a que se refiere el
artículo 103 del Reglamento aprobado por J:)lecreto de. '1 de
julio de 1950 y articulo 62 de la Ley de 17 de julio de 1945,
modificado por la de 22 de diciembre <le 19'00. Disposiciones
legales que han quedado derogadas por la disposiCióntiJ:lal nove
na de la Ley 169/1965, de 21 de diciembre. cuyo texto refundido
fué aprobado por Decreto 193/1967. de 2 de febrero. En su virtuct.

Este MinisterIo ha resuelto:


